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INGLÉS

• SECUNDARIA, CFGB Y DIVERSIFICACIÓN

• Siguiendo lo dispuesto en la Orden de 31 de mayo de 2023, el alumnado de la ESO que

tenga la materia pendiente del curso anterior deberá seguir un plan de recuperación, siendo la

evaluación de la materia pendiente en la sesión de evaluación fnal. Dicho plan de recuperación

será revisado trimestralmente por el profesorado y será entregado obligatoriamente para su

califcación antes de la sesión de evaluación fnal ordinaria. Se deberá tener en cuenta que la

evaluación positva de la materia en el curso actual en la evaluación fnal implica la superación de

la materia pendiente, pero su no superación no implica necesariamente la no superación de la

materia pendiente. El mismo procedimiento aplica al alumnado de CFGB y Diversifcación. Este

Departamento ha decidido que la realización del plan de recuperación supondrá un 40% de la

califcación de la materia pendiente, siendo el otro 60% resultante obtenido a través de una

pequeña prueba basada en esos planes de recuperación. 

• BACHILLERATO

• Siguiendo lo dispuesto en la Orden de 31 de mayo de 2023, el alumnado que promocione

de 1º a 2º de Bachillerato con la materia pendiente será evaluado a lo largo del curso con la

planifcación adecuada de las materias pendientes. En este sentdo, este alumnado recibirá un

plan de recuperación que será revisado trimestralmente por el profesorado y será entregado para

su califcación antes de la segunda evaluación. El alumnado que por cualquier motvo no entregue

o no supere dicho plan de recuperación podrá presentarse a una prueba fnal objetva según los

criterios de evaluación y califcación descritos en el apartado e). Este Departamento ha decidido,

asimismo, que el alumnado que supere la segunda evaluación (habiendo entregado el plan de

recuperación, independientemente de su califcación), habrá aprobado la materia pendiente pues

los contenidos de esta materia son contnuos y cíclicos y que la realización del plan de

recuperación supondrá un 40% de la califcación de la materia pendiente, siendo el otro 60%

resultante obtenido a través de una pequeña prueba basada en esos planes de recuperación. 

• De no superar la materia pendiente de 1º de Bachillerato, la materia correspondiente de 2º

no podrá ser califcada. 

• CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN  PRUEBA PENDIENTES DE 1 º BACH 
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• Se entende por pruebas extraordinarias todas aquellas que se desvíen de la normal

aplicación de la evaluación contnua: exámenes de pérdida de evaluación contnua, exámenes de

pendiente de 1º Bach y exámenes extraordinarios de 2º de Bachillerato. Los criterios de

evaluación serán los mismos que en el curso correspondiente y las pruebas se estructurarán en las

siguientes partes:

• Gramátca y Writng (CE 2.2, 2.3, 5.1, 6.1)

• Vocabulary y Reading (C.E 1.2, 1.3, 5.1, 6.1)

• Mediación escrita (4.1, 4.2, 5.1, 6.1)

Listening (CE 1.1, 1.3, 5.1, 6.1)
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